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CONSEJO DE SEGURIDAD Y LA ETAPA ALCANZADA SN SU ESTUDIO 

AB íc í6n 

Conforme al articulo ll del reglamento provísional del Consejo de Seguridad, 
el Secretario General presenta la siguiente telacibn sumaría. 

La lista completa de los asuntos que se hallan sometidos al Consejo de 
Seguridad figura en el documento S/l6570 de 8 de enero de 1987. 

Durante la semana que terminó el 31 de octubre de 1987, el Consejo de 
Seguridad adoptb medidas en telaci6n con 91 tema siguiente: 

La situacíbn en Namibia (vbanse s/S367, S/6424, S/S42S, S/0430, S/0450, 8/6468, 
S/9107, S/9373, 8/9382, S/9395, S,‘9636, S/9898, s/lO,Sl, 8/10369, S,‘l0375, 
S/10377, 8/10757, 8/1077O/Add.15, S/10770/Add.16, 8/10855/Add.3, S/lOSSS/AdU.50, 
S/11105/Add.50, 6/11593/Add.21, 5/11593/Add.22, 8/1193~jAd¿.4, 8,/11935/Add.35, 
5/11935/‘Add.39, S,‘11935/Add.40, S,‘11935/Add.41, S,‘ll935,‘Add.42, S/‘12520/Add.29, 
5/1252O~Add.30, 8/12520//Add.43, !3/12520,:Add.44, S/1252OjMd.45, S/l2520/Add,40, 
8/14326/Add.4, 6/14326/Add.16, 8/14326/Add.17, S,‘15560/Add.21, S,‘15560/Add.22, 
8/15560/Add.42, S/1556O/Add.43, S/‘3688O/Add.23, S,‘lbBSO/Add.24, S/l600O/Add.45 
y S/lS570,‘Add. 14) . 

En una carta de fecha 23 de octubre de 1987 dirigida al Presidente del Consejo 
de Seguridad (S/19230), el Representante Permanente de Madagascar ante las Naciones 
Unidas, en nombre del Grupo de los Estados de Africa en las Naciones Unidas, 
solícitá que se convocase una sesión urgente del Consejo para examinar la situación 
en Namibia. 

En una carta de fecha 27 de octubre de 1987 dirigida al Presidente del Consejo 
de Seguridad (S/19235), e 1 Representante Permanente de zimbabue ante las Naciones 
Unidas solicitó la convocatoria de una reunión urgente del Consejo para examinar 
la situación en Namibia. 

En su 2755a. sesión, celebrada el 28 de octubre de 1987, el Consejo de 
Seguridad reanudó el examen de este tema de conformidad con las solicitudes 
mencionadas. El Consejo continuó su debate sobre el tema en sus sesiones 2756a. 
a 2759a., celebradas los días 29 y 30 de octubre de 1987. 
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Durante las reuniones, el Presidente, con la anuencia del Consejo, ínvitd a 
los representantes de Angola, de Argelia, de Bangladesh, de Botswana, de Burkina 
Faso, del Camertin, del Canadi, de Chipre, de Cuba, de Egipto, de Etiopfa, de Guyana, 
de la India, de la Jamahiriya Arabe Libia, de Jamaica, de Kenya, de Kuwait, de 
Madagascar, de Mozambique, de Nicaragua, de Nigeria, del Pakístan, de Penad, del 
Perú, de la Repdblica Democrática Alemana, de la República Bocialista Sovikkica de 
Ucrania, de la República Unida de Tanzania, del Senegal, de Sudifrica, de Túnez, de 
Turquia, de Yugoslavia y de zimbabwe, a solicitud de los mismos, para que 
participaran en el debate ein derecho a voto. 

En la 2755a. seteión, en respuesta a une eolioitud de fecha 27 de octubre 
de 1987 formulada gor el Presidente del Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia, el Presidente, con la anuencia del Consejo de Seguridad y en virtud del 
articulo 39 de su reglamento provisional, formul6 una invitachh al Presidente y a 
la delegación del Consejo de lae Naciones Unidas para Namibia. 

En la 27SSa. sesi&, en respuesta a una solicitud de fecha 26 de octubre 
de 1987 formulada por loe representantes del Congo, de Ghana y de Zrmbia (S/l9133), 
el Consejo de seguridad, en virtud del articulo 39 de su reglamento provisional, 
formuló una invitación al Sr. Theo-Ben Gurírab. 

En la 2756a. sesídn, en respuesta a una solicitud de fecha 28 de octubre 
de 1987 formulada por el Presidente del Comiti Especial encargado de examinar la 
situacíbn oon respecto a la aplicación de la Declaración sobre la conceoí6n de la 
independencia a los paises y pueblos coloniales , el Presidente, con la anuencia 
le1 Consejo y en virtud del articulo 39 de su reglamento provisional, Pormulb una 
invitación al Presidente de ese Comitd. 

En la 2756a. sesí¿n, en respuesta a una solicitud de fecha 26 de octubre 
de 1987 formulada por loa representantes del Congo, de Ghana y de Zambia (S/19238), 
el Consejo de Seguridad, en virtud del articulo 39 de su reglamento provisional, 
formulb una invítacibn al Sr. Solly Simelane. 

Bn la 2757a. eeeión, en respuesta a una solicitud de fecha 28 de octubre 
de 1987 formulada por el Presidente interino del Comité Especial contra el 
APartheid, el Presidente , con la anuencia del Consejo de Seguridad y en virtud 
del artículo 39 del reglamento provisional del Consejo, formuló una invitación 
al Presidente interino de ese Comité. 

4L 
En la 2758a. f.así¿n, celebrada el 30 de octubre de 1987, 91 Presidente senaló 

a la atención el texto de un proyecto de resolucíh (S/19242) presentado por la 
Argentina, el Congo, los Emiratos Arabe6 Unfdoe, Ghana y  Zambia. 

En su 2759a. sesí&, el Consejo de Seg8Jridad realizó una mtacibn sobre el 
proyecto de resolución (S/19242) y lo aprobó Pr 14 votos contra ninguno y una 
abstención (Estados Unidos de América), como resolucíh 601 (1987). 

La resolución 601 (1987) dice ací: 

El Conse jo de Segur ídad, 

Habiendo examinado 106 informes del Secretario General de las Naciones 
Unidas del 31 de marzo de 1987 (S,‘18767) 7 del 27 de octubre de 1987 (S/19234), 
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Habiendo escuchado la declaración del Presidente del Consejo de las 
Nkiones Unidas pata Namibia, 

Habiendo examinado ademh la declstacih del Sr. The<z-Ben Gurirab, 
Secretario de Relaciones Exteriores de la Organización Popular del Africa 
Sudoccidental, 

Recordando las resoluciones de la Asamblea General 1514 (XV), de 14 de 
diciembre de 1960, y 2145 (Xx1), de 27 de octubre de 1966, asi com la 
resolución S-14/1, de 20 de eeptiembte de 1986, 

Recordando y reafirmando sus resoluciones 269 (1969), 276 (1970), 
301 (1971), 385 (1976), 431 (1978)) 432 (1978), 435 (1978), 439 (1978)) 
532 (1983), 539 (1983) y 566 (1985)) 

1. Condena emhgicamente a la Sudifrica racista por su continuada 
ocupación ílegal de Namibia y por su obstinada negatíva a acatar Ias 
resoluciones y  decisiones del Consejo de Seguridad, en particular las 
:esoluc!ones 385 (1976) y 435 (1978); 

2. Reafirma la resgonsabílidad legal y directa de las Naciones Unidas 
respecto de Namibiar 

3. Afirma que todas las cuestiones pendientes vinculadas a la 
aplicacibn de su resolucibn 435 (1978) ya han quedado resueltas, segíin se 
indica en los informes del secretario General del íl de marzo de 1987 
(S/18767) jr del 27 de octubre de 1987 (S/l9234); 

4. Acoge con beneplicíto la expresa díspooícíbn de la Osganízacíón 
Popular del Africa Sudoccidental a firmar y observar un acuerdo de cesacibn 
del fuego con Sudáfrica para facilitar la aplicación de la resolucíán 435 
(1978) del Consejo de Seguridad8 

5. Decide autorizar al Secretario General a que proceda a concertar una 
cesacibn del fuego entre Sudáfrica y la Organízacíán Popular del Africa 
Sudoccidental a fin de adoptar las madídas administrativas y otras medidas 
prbcticas necesarias para que ocupa el lugar que le corresponde el Grupo de 
Asistencia de las Naciones ‘Jnidaa para el Periodo de Transición; 

6. Insta a los Estados Miembros de las Naciones Unidas a que presten al 
Secretario General y  a SU personal toda la asistencia práctica necesaria en la 
aplicación de la presente resolución; 

7. Pide al Secretario General que informe al Consejo de Seguridad de 
los progrexque se realicen en la aplicación de la presente resolución y qcle 
presente $u Lnforme lo antes posible1 

8. Decide seguir ocupándose de la cuestión. 

_____ y - - - - - -  - -  - . ~1 . . ~ . “ . . .  Lb. , , . , . .  


